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En atención a las solicitudes que anteceden, se DISPONE: 

 

OFICIAR a la sociedad ALIADOS GESTIÓN HUMANA S.A.S., actual 

empleador del demandado, para que tome nota de la medida 

cautelar decretad en el inciso primero del auto de fecha 02 de junio 

de 2022, en la forma y términos allí establecidos. Por secretaría 

procédase conforme lo dispone el articulo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

OBRE EN AUTOS, las respuestas emitidas por la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD la cual se pone en conocimiento del interesado para los 

fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE(2) 

 
 AMER 
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NO ES DE RECIBO la anterior diligencia de notificación de que 

trata el art. 291 del C.G.P., teniendo en cuenta que no se allega el 

cotejo de la comunicación remitida como lo dispone la norma en cita.  

 

En con secuencia de lo anterior, EFECTÚENSE NUEVAMENTE las 

diligencias tendientes a notificar al demandado en debida forma.  

 

En atención a la petición elevada, obrante en el archivo PDF 12, 

RECONÓZCASE COMO APODERADA judicial de la señora YURANNY 

PACALAGUA HERRERA al abogado NICOLÁS ARANDIA HERNÁNDEZ, en 

virtud de la sustitución de poder realizada por el abogado JOSÉ 

LEONARDO SANTANA SALAZAR. Lo anterior de conformidad con el 

artículo 75 del C.  G.  del P.  
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